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I. introduCCión

Los derechos fundamentales provienen del Poder Legislativo, que los 
construye y reconoce conforme un proceso para que gocen de validez.1  
Este proceso legislativo está controlado en su forma y su fondo por el 
Poder Judicial, para su vigencia plena.2

Las normas fundamentales contienen la voluntad del soberano para 
que haya una identidad entre la norma y los gobernados, para que exista 
legitimidad y democracia plena.3

Las leyes tienen un ámbito espacial de aplicación, dependiendo de 
su organización administrativa y de gobierno, como puede ser un Estado 
federalista o uno centralista. En el primer caso habrá normas generales, 
estatales y municipales, y, en el segundo caso, leyes nacionales y orde-
nanzas locales administrativas.4

Este trabajo analiza y estudia la validez de los derechos fundamen-
tales en su ámbito territorial, y reconoce de manera general que todas 
las personas gozan o cuentan con los derechos contenidos en su carta 
política, pero no se señala un límite espacial para poder exigirlos y ha-
cerlos efectivos. 

Las prerrogativas constitucionales, lógicamente son válidas y jus-
ticiables dentro del país, pero afuera del país de origen ¿las personas 
tendrían los mismos derechos fundamentales? ¿Qué derechos se le de-
ben brindar u otorgar a una persona en el extranjero? ¿En qué forma 
deben cumplirse los derechos fuera del país? ¿Se pueden exigir dere-
chos al Estado fuera de territorio nacional? ¿Se reducen los derechos 
constitucionales de una persona, si está en el extranjero? 

Debe notarse que las Constituciones no ponen un límite de validez 
espacial a los derechos de las personas. Varias Constituciones refieren, 
de una manera u otra, la máxima “Todas las personas tendrán derecho 
a...”, en que, si se elabora una interpretación literal, se debería recono-
cer los mismos derechos, dentro y fuera del Estado, porque la cita men-
cionada no señala que sólo sean efectivos exclusivamente en su país.5

Por otro lado, es conocido el derecho de asistencia que brinda el 
servicio exterior por medio de los consulados en el extranjero. Ellos fa-
cilitan o realizan trámites administrativos, permiten el ejercicio del voto, 

1 Ackerman, Bruce, We the People. Foundations, USA, Harvard Press, 1991.
2 Hamilton, Alexander et al., El Federalista, México, Fondo de Cultura Económica, 

2006.
3  Hart, Herbert L.A., El concepto del derecho, Argentina, Abeledo-Perrot, 1989.
4  Villoro Toranzo, Miguel, “La norma jurídica y sus caracteres”, Revista de la Facultad 

de Derecho de la UNAM, México, núm. 111, 1978. 
5 Alexy, Robert, El concepto y validez del derecho, Barcelona, Gedisa, 2004.
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apoyan legalmente en problemas de tracto jurídico, proveen asesoría a 
los nacionales en conflictos legales, e incluso, ayudan en casos de sa-
lud o de fallecimiento, entre otros servicios. Por lo que hay una serie de 
derechos fundamentales que se conservan, tutelan y se hacen efectivos 
en el extranjero. En el actual escenario, sólo algunos derechos son reco-
nocidos en el extranjero, pero ¿por qué esa consideración y distinción? 
¿Sería posible modificar esta situación?

Por lo que se intentará averiguar si los derechos fundamentales, se 
deben tutelar y vigilar fuera del país como una obligación del Estado, y 
cómo operaría esa internacionalización sin violar la soberanía ni el or-
den normativo del otro Estado.6

Para empezar esta investigación es primordial conocer qué son los 
derechos fundamentales, cuál es su objeto, y estar al tanto de su ámbi-
to de validez; esto implica, si son válidos sólo en el territorio o si estos 
derechos son intrínsecos e inalienables extraterritorialmente. Se debe 
considerar que es obligación del Estado proteger los derechos funda-
mentales, pero no hay un apartado que indique que su protección sólo 
sea en el país. Ahora, por qué debería existir una distinción en la tutela 
constitucional entre un habitante y un nacional fuera del país. En este 
sentido, se interpretará la Constitución utilizando los principios pro per-
sona y de progresividad. Con lo anterior, se podrá resolver si las per-
sonas cuentan y pueden gozar de sus derechos fundamentales en el 
extranjero: una ubicuidad legal.

El objetivo es proporcionar por medio de la hermenéutica, una res-
puesta ante esta laguna jurídica.7 Podrían suceder dos actos: definir 
que las personas (viajantes o residentes en el extranjero) no tienen las 
mismas prerrogativas que los habitantes en el país y sólo cuentan con 
un mínimo de derechos asistenciales, y en el supuesto afirmativo, las 
personas estarían facultadas para reclamar, internacionalmente, la sa-
tisfacción de sus derechos fundamentales.

II. ConstituCión y ConstituCionalidad

La Constitución tiene variadas acepciones que van desde la utilitaria, 
orgánica, garantista, política y otras tantas.8 Este documento proviene 

6 Ruiz, Ramón, “La distinción entre reglas y principios”, Derecho y Realidad, España, 
núm. 20, 2012.

7 Aragón Reyes, Manuel, Constitución y control del poder, Colombia, Universidad de 
Externado, 1990.

8 Rocca, María Elena, Teoría de la Constitución, Uruguay, Universidad de la Repúbli-
ca, 2014.
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idealmente del soberano y contiene la voluntad ciudadana.9 Los ciudada-
nos han delegado su representación en sus pares para que lleven su voz, 
intereses y defiendan sus asuntos comunes. En cuanto a su composición, 
es un conjunto de garantías mínimas de la población y de principios re-
gentes para el Estado.

De esta forma, la democracia se vuelve el instrumento del pueblo 
para poder obtener seguridad y justicia, por medio de normas jurídicas 
que tutelaran las prerrogativas de todos los habitantes en el país.10  

A los derechos de la población contenidos en la Constitución se les 
reconoce como derechos fundamentales, y son el mínimo de prerrogati-
vas con las que cuentan las personas para poder vivir dignamente y que 
limitan el poder y acción del Estado.11

La constitucionalidad es la circunstancia de atener una cosa a lo dis-
puesto a la Constitución; es decir, es a partir de una solicitud o un acto 
de autoridad el juzgamiento o reconocimiento de su validez, la verifica-
ción de su validez considerando el apego y respeto a la Constitución.12

La constitucionalidad es un elemento significativo y constructivo, 
porque, materialmente, a través de ello, se enuncia la defensa de la 
constitucionalidad. Ahora, los derechos contenidos en el código político 
nacional son de reconocimiento obligatorio y eje rector para los actos de 
las autoridades; mientras que para las personas son de orden dispositi-
vo, esto significa que su utilización está a su libre consideración cuando 
lo requieran o soliciten.

Además, se debe considerar que los derechos constitucionales son 
la garantía para que las personas detenten y exijan al Estado la tutela y 
vigilancia de estos derechos; por lo que contar con un control de consti-
tucionalidad se vuelve vital para la vigencia de la misma, y poder gene-
rar certidumbre a las personas.

Existen dos grandes vertientes dentro del modelo de control de 
constitucionalidad que son acordes con el modelo de control de conven-
cionalidad ex officio en materia de derechos a cargo del Poder Judicial. 

9 El modelo de Estado democrático de derecho es una de las evoluciones histórico-
políticas del estado de derecho (rule of law). Estos valores no sólo deben ser rectores de 
la organización administrativa y/o de sus decisiones, sino que deben considerarse para 
las distintas esferas del poder público. Véase Orozco Henríquez, José de Jesús, “Estado 
de derecho”, Enciclopedia Jurídica Mexicana, vol. III, D-E, México, Porrúa-UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2006.

10 Sorokin, Pitrim, “Características de las normas jurídicas”, Revista Chilena de Dere-
cho, Chile, vol. 9, núm. 2, 1982. 

11 Sentencia: T 049/93, Gaceta de la Corte Constitucional, Colombia, febrero de 1993.
12 Alexy, Robert, La construcción de los derechos fundamentales, Buenos Aires, Ad 

hoc, 2010.
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Ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente, y la 
existencia de este modelo general de control no requiere que todos los 
casos sean revisables e impugnables en ambas. Un sistema concentra-
do en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios 
e interpretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconsti-
tucionalidad o por inaplicación, de los que conozca la autoridad jurisdic-
cional para que determine la interpretación constitucional que debe pre-
ponderar en el orden jurídico nacional.13 Es preciso y necesario señalar 
que todas las demás autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes realizando 
la interpretación más favorable a la persona para lograr la defensa más 
amplia de sus derechos, sin tener la posibilidad de no aplicar o declarar 
su incompatibilidad.14

III. dereChos Fundamentales

Los derechos fundamentales provienen de un pacto político. Éstos tienen 
idealmente, un origen democrático, en que los representados expondrán 
el sentir y necesidades de la sociedad para que sean reconocidos diver-
sos valores y bienes.

Para varios juristas, los derechos fundamentales son derechos hu-
manos positivizados en un ordenamiento jurídico concreto;15 es decir, 
son derechos humanos concretados espacial y temporalmente en un 
Estado determinado.

Los derechos fundamentales están ligados a la dignidad de la per-
sona dentro del Estado y de la sociedad. Cabe destacar que a los de-
rechos fundamentales no los crea el poder político, además de que se 
impone al Estado la obligación de tutelarlos, protegerlos y garantizarlos, 
y, en su caso, sancionar su incumplimiento. 16

La estructura normativa de los derechos fundamentales está basada 
en la capacidad que le permite a la persona efectuar determinados ac-

13 Austin, John, Sobre la utilidad del estudio de la jurisprudencia, México, Fontamara, 
2011.

14 Tesis: P.LXX/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca,  t. I, libro 3, diciembre de 2011, p. 557.

15 Valadés, Diego, El control del poder, México, UNAM, 2000.
16 Randy Barnett estima que la legitimidad de las normas se obtiene por el proceso de 

elaboración de las mismas; por lo que, cuando los legisladores más se ajusten y respeten 
al procedimiento legislativo, más legítimas serán las normas producidas. Barnett, Randy, 
Restoring the Lost Constitution, USA, Princeton Press, 2004.
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tos, es decir, que los derechos fundamentales son instituciones jurídicas 
que tienen la forma del derecho subjetivo, y la estructura del derecho 
subjetivo tiene varios elementos: titular del derecho subjetivo, el conte-
nido del derecho subjetivo en el que se va a distinguir las facultades; por 
otra parte, el objeto del derecho, y un tercer elemento es el destinatario 
o sujeto pasivo, aquel que está obligado a hacer o no hacer.

La formulación clásica de los derechos fundamentales como límites 
dirigidos, únicamente frente al poder público, ha resultado insuficiente 
para dar respuesta a las violaciones a dichos derechos por parte de los 
actos de particulares.17 En este sentido, resulta innegable que las rela-
ciones de desigualdad que se presentan en las sociedades contemporá-
neas, y que conforman posiciones de privilegio para una de las partes, 
pueden conllevar la posible violación de derechos fundamentales en de-
trimento de la parte más débil.

La Constitución no ofrece ninguna base textual que permita afirmar 
o negar la validez de los derechos fundamentales entre particulares; sin 
embargo, esto no resulta una barrera infranqueable, ya que para dar una 
respuesta adecuada a esta cuestión se debe partir del examen concreto 
de la norma de derecho fundamental y de aquellas características que 
permitan determinar su función, alcance y desenvolvimiento dentro del 
sistema jurídico. Así, resulta indispensable examinar, en primer término, 
las funciones que cumplen los derechos fundamentales en el ordena-
miento jurídico. 

Los derechos fundamentales previstos en la Constitución gozan 
de una doble cualidad, ya que, por un lado, se configuran como dere-
chos públicos subjetivos (función subjetiva) y, por el otro, se traducen 
en elementos objetivos que informan o permean todo el ordenamiento 
jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares (función 
objetiva).18 En un sistema jurídico, los derechos fundamentales ocupan 
una posición central e indiscutible como contenido mínimo de todas las 
relaciones jurídicas que se suceden en el ordenamiento. En esta lógica, 
la doble función que los derechos fundamentales desempeñan en el or-
denamiento y la estructura de ciertos derechos, constituyen la base que 
permite afirmar su incidencia en las relaciones entre particulares. 

Sin embargo, es importante resaltar que la vigencia de los derechos 
fundamentales, en las relaciones entre particulares, no se puede soste-

17 Tesis: 1ª./J.15/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. 2, libro 13, junio de 2011, p. 798.

18 Böckenforde, Ernst Wolfgang, Estudios sobre el estado de derecho y la democra-
cia, Madrid, Trotta, 2000.
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ner de forma hegemónica y totalizadora sobre todas y cada una de las 
relaciones que se suceden de conformidad con el derecho privado, en 
virtud de que en estas relaciones, a diferencia de las que se entablan 
frente al Estado, normalmente encontramos a otro titular de derechos, 
lo que provoca una colisión de los mismos, y la necesaria ponderación 
por parte del intérprete. Así, la tarea fundamental del intérprete consiste 
en analizar, de manera singular, las relaciones jurídicas en las que los 
derechos fundamentales se ven encontrados con otros bienes o dere-
chos, constitucionalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y 
contenido de cada derecho permitirá determinar qué derechos son sólo 
oponibles frente al Estado.19

Ningún derecho fundamental es absoluto y, en esa medida, todos 
admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restriccio-
nes no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legisla-
dor ordinario, con el propósito de restringir los derechos fundamentales 
sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser 
admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordina-
rio sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías indivi-
duales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones 
de la Constitución; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los 
fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta 
que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos 
objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que signifi-
ca que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonable-
mente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales, 
y c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una 
correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley y los 
efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses consti-
tucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo cons-
titucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos.20 

El juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislati-
va a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible, dadas las 
previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario 
para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al 
no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos, y en ter-
cer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones 

19  Comanducci, Paolo, Razonamiento jurídico, México, Fontamara, 1999.
20 Gerhardt, Michael J., The Power of Precedent, Nueva York, Oxford, 2008.
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de tratamiento que pueden considerarse proporcionales.21 De igual ma-
nera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, en aras 
de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estricta-
mente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad 
democrática.22

Los derechos fundamentales son imperativos jurídicos con condi-
ciones de aplicación definidas de modo muy abierto, lo cual los destina 
naturalmente a entrar en interacción, en los casos concretos, con otras 
normas con contenidos jurídicos que apuntan en direcciones no idénti-
cas. Por lo que suele decirse que los derechos fundamentales operan 
en el razonamiento jurídico como mandatos de optimización, porque su 
protección y reconocimiento en los textos constitucionales presuponen 
naturalmente que sus exigencias normativas entrarán en conflicto con 
otras en los casos concretos, supuesto en el que será necesario desa-
rrollar un ejercicio de ponderación para articular el resultado de su apli-
cación conjunta en esos casos.

Así, en las democracias constitucionales actuales, la resolución ju-
rídica de los conflictos que involucran derechos fundamentales no parte 
cada vez de cero, sino que el sistema jurídico contiene un abanico más 
o menos consensuado de reglas o criterios que expresan lo que puede o 
no considerarse un equilibrio adecuado entre ellos en distintos contextos 
o escenarios aplicativos. 

Algunas de estas reglas están consagradas expresamente en las 
Constituciones, y otras se van explicitando a medida que la justicia cons-
titucional va resolviendo casos, incluidos aquellos en los que se juzga 
la constitucionalidad de los límites a los derechos incluidos en las leyes. 
De ahí, que el legislador es competente, genéricamente, para emitir nor-
mas que regulan y limitan derechos, pero no puede hacerlo como prefie-
ra, sino bajo determinadas condiciones relacionadas con fines como con 
medios, en tanto que su labor normativa para garantizar que los límites 
estén justificados por la necesidad de proteger a su vez derechos e in-
tereses constitucionalmente amparados, y no haya sido adoptada sobre 
bases arbitrarias o insuficientemente sensibles a su impacto en las con-
diciones de goce del derecho involucrado.23

21 Tribe, Laurence H., On Reading the Constitution, USA, Harvard Press, 1991.
22 Tesis: 1a./J. 2/2012 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. I, libro 5, febrero de 2012, p. 533.
23 Tesis: P. XII/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

T.XXXIV, Agosto de 2011, p. 23.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2019 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487929e.2019.34.14188



¿SON INTERNACIONALES LOS DERECHOS...

73

IV. espaCio de validez de la norma ConstituCional

El principio general que rige para la aplicación de la ley procesal es con 
base y límite en el espacio en que la normatividad sea aplicable. Para 
limitar o excluir el imperio de esta regla, es necesario que exista una dis-
posición expresa que contenga casos específicos de excepción, en los 
que se autorice la aplicación del derecho extranjero. De modo que, si no 
existen disposiciones legales expedidas por el legislador, tratados o con-
venciones aprobados conforme a la Constitución, en los que se contem-
pla que ciertos actos de los órganos jurisdiccionales se atengan a las le-
yes procedimentales extranjeras, éstas no pueden ser aplicables.24 Como 
ejemplo, de tal permisión de extraterritorialidad, se puede citar el conteni-
do de la Convención de La Haya, en donde se estableció que los jueces 
de los países que la suscribieron, al remitir una carga rogatoria a otro 
país, pueden pedir que el acto procesal encomendado se lleve a cabo de 
acuerdo con las leyes procesales vigentes en el país del requerimiento.

V. territorialidad y extraterritorialidad

La validez territorial de las leyes se circunscribe al lugar en donde ejerce 
su soberanía el poder del Estado que las dictó y rige para todos los su-
jetos que se coloquen dentro de la hipótesis de la norma, cualquiera que 
sea la nacionalidad del sujeto, de tal suerte que la ley procesal es esen-
cialmente territorial y no podrá aplicarse otra que no sea la nacional, en 
razón del imperio de la soberanía estatal.25

La ley que quebranta los principios de orden público de otro Estado 
nunca puede tener aplicación fuera del territorio sujeto a la soberanía 
del Estado que la dictó, y las leyes de procedimientos judiciales que, 
por su naturaleza especial, afectan la responsabilidad moral del Estado 
son de derecho público y sólo pueden obligar a los súbditos del mismo 
Estado, sin afectar a personas domiciliadas en otras jurisdicciones que 
residen fuera del territorio en que la ley impera.26

Por ejemplo, la Constitución federal en México prevé una prohibición 
de extraterritorialidad de las normas expedidas en una entidad federati-

24 Soeharno, Jonathan, The Integrity of the Judge, Inglaterra, Ashgate, 2009.
25 Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, vol. 76, Segun-

da Parte, p. 57.
26 Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, t. XXXVIII, 

p. 428.
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va respecto de otra, lo que se traduce en que la legislación de un Estado 
sólo tiene obligatoriedad en su territorio, en atención a que cada entidad 
federativa legisla para su propio ámbito territorial y no para uno diver-
so.27 De ahí que dicho precepto constitucional no establece una regla 
de competencia judicial, sino que reconoce las reglas generales de co-
laboración entre entidades federativas. Estas reglas competenciales no 
siempre determinan las leyes sustantivas que serán aplicables al caso, 
pues si bien, sí determinan jurisdicción por territorio, dependerá de la 
litis en concreto, la competencia material que se actualice en cada caso. 
Esto es, si no existe una cuestión extraordinaria que justifique un conflic-
to entre la competencia del juzgador y la normatividad sustantiva, no ha 
lugar a dicha división, pues resulta absurdo obligar al juez competente a 
aplicar una legislación que desconoce.28

Ahora, si se analiza este asunto con una perspectiva internacional 
se tienen varios escenarios. En el primero, se debe considerar que los 
derechos fundamentales son intrínsecos e inalienables a la persona. Es-
tos nacen de manera intrínseca por la relación entre el Estado y la per-
sona. Su ámbito de protección no está sujeto a estar en el país, no hay 
norma que lo señale. Por otro lado, se puede considerar como límite a 
los derechos fundamentales, que su cumplimiento y tutela sea factible 
en cuanto las condiciones de infraestructura locales del Estado para po-
der hacerlos realizables, y que la solicitud de una persona, en materia 
de derechos, genera más que un reconocimiento, sino que el cumpli-
miento está comprometido con las condiciones para poder proteger sus 
derechos.29 Sin embargo, en materia internacional no se ha limitado el 
alcance de los derechos fundamentales, por lo que se puede considerar 
y vislumbrar la posibilidad para exigir la tutela de las normas constitucio-
nales de manera extraterritorial.

VI. tutela de los dereChos Fundamentales

La Constitución establece que todas las personas gozan de los derechos 
fundamentales.30 La tutela de éstos supone, en primer término, el acceso 

27 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 121. 
28 Tesis aislada 1a.CXXVII/2016, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, t.II, libro 29, abril de 2016, p.1132.
29 Fallon, Richard H., The Dynamic Constitution, USA, Cambridge University Press, 

2004.
30 De Zan, Julio, La ética, los derechos y la justicia, Montevideo, Konrad Adenauer, 

2004.
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a las instituciones públicas y, por otro lado, a la jurisdicción, es decir, que 
el gobernado pueda disfrutar de sus derechos y, en segundo, el derecho 
que tiene a obtener una sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada 
y su cabal ejecución, que deberá ser pronta, completa e imparcial, Por 
tanto, el acceso a un recurso efectivo, sencillo y rápido, mediante el cual 
los jueces y tribunales protegen de manera eficaz el ejercicio de los dere-
chos fundamentales de toda persona que lo solicite.31

El tratamiento constitucional del derecho a la tutela efectiva debe 
descansar en el principio de igualdad de todas las personas, al libre ac-
ceso a la jurisdicción y la protección del Estado.32

La noción de igualdad deriva directamente de la unidad de natura-
leza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es discri-
minatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí 
misma, ofensiva de la dignidad humana.33 Por tanto, sólo es discrimina-
toria una distinción cuando “carece de una justificación objetiva y razo-
nable”. Ahora bien, las distinciones que constituyen diferencias compati-
bles deben ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras que las 
discriminaciones constituyen diferencias arbitrarias que redundan en de-
trimento de los derechos fundamentales. En ese tenor, se tiene la obliga-
ción de no introducir o eliminar de su ordenamiento jurídico regulaciones 
discriminatorias, de combatir las prácticas de este carácter y establecer 
normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad 
ante la ley de todas las personas.34

La Constitución debe establecer que todas las personas sean igua-
les ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por ra-
zón de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, de manera que los poderes públicos han 
de tener en cuenta que los particulares que se encuentren en la misma 
situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio, ni favor. 

31 Tesis aislada: II.8o. (I Región) 1 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Décima Época, t. IV, Libro 13, octubre de 2012, p. 2864.

32 tutela judiCial eFeCtiva. el tratamiento ConstituCional de ese dereCho debe 
ser igual para personas FísiCas y jurídiCas. Esta tesis fue objeto de estudio en la con-
tradicción de tesis 360/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
aparece como superada (aunque materialmente no lo fuera) por la Tesis: P. /J. 1/2015 
(10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. I, libro 16, marzo 
de 2015, p. 117.

33 Figueroa, Edwin, “Jueces y argumentación”, Revista del Poder Judicial, Perú, año 
6, núm. 9, 2012. 

34 Tesis: 1ª. /J. 49/2016, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, t. I, libro 35, octubre de 2016, p. 370.
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El principio de igualdad se configura como uno de los valores su-
periores del orden jurídico, lo que significa que ha de servir de crite-
rio básico para la producción normativa y su posterior interpretación y 
aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad 
es colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a dere-
chos reconocidos; lo que implica eliminar situaciones de desigualdad 
manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser iguales 
en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad privada, 
la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando, 
implícitamente, la existencia de desigualdades materiales y económi-
cas; es decir, el principio de igualdad no implica que todos los sujetos 
de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier 
circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho prin-
cipio se refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguri-
dad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) 
desigual e injustificado. En estas condiciones, el valor superior que per-
sigue este principio consiste en evitar que existan normas que, llamadas 
a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como 
efecto de su aplicación, la ruptura de esa igualdad al generar un trato 
discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos se-
mejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo 
que se traduce en desigualdad jurídica. 

El aspecto formal del acceso a la justicia se refiere a la obliga-
ción de las autoridades de dar respuesta de manera pronta, completa, 
imparcial y gratuita a las solicitudes de los particulares (partes en un 
procedimiento) respetando las formalidades del procedimiento; desde 
luego, ello no significa que necesariamente se resolverá en forma favo-
rable a los intereses del justiciable, sino sólo en los casos que en dere-
cho proceda.35  Por su parte, el aspecto material del derecho de acceso 
a la justicia, complementa al primero, pues se refiere a la obligación de 
la autoridad de hacer cumplir sus resoluciones y, especialmente, cuan-
do se trata de una sentencia definitiva o laudo que ha sido favorable a 
los intereses de alguna de las partes. Por tanto, no es posible sostener 
que se respeta el derecho fundamental de acceso a la justicia, aunque 
se dé respuesta al justiciable en los términos de ley si no se atiende 
al aspecto material o subgarantía de “ejecución de resoluciones” o de 
“justicia cumplida”, que otorga a los gobernados el derecho a que los 
fallos dictados por las autoridades jurisdiccionales se notifiquen y cum-
plan cabalmente, ya que, de otra manera, la prerrogativa constitucional 

35 Tesis: 1a. /J. 81/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. XX, octubre de 2004, p. 99.
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y convencional, primeramente indicada, tendría sólo carácter adjetivo o 
procesal.36

Las garantías que subyacen en el derecho fundamental de acceso 
a la justicia previsto:

1. El derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter; 2. La existencia de un recurso judicial efectivo contra actos 
que violen derechos fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad 
competente prevista por el respectivo sistema legal quien decida sobre 
los derechos de toda persona que lo interponga; 4. El desarrollo de las 
posibilidades de recurso judicial; y, 5. El cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso.37 Se estima como género el derecho fundamental de acceso a la 
justicia con los principios que se derivan de ese propio precepto (justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita), debiendo interpretarse al principio 
pro personae, o sea la interpretación más favorable que permita el más 
amplio acceso a la impartición de justicia.38

VII. igualdad en dereChos

Las personas cuentan con los mismos derechos e igualdad en la norma 
jurídica, no se distingue que ésta se modifique por estar en diferentes 
latitudes.39 Por lo que solicitar los mismos derechos que un residente, es 
factible como argumento para solicitar al Estado la validez extraterritorial 
de los derechos fundamentales.

La administración de justicia como derecho público subjetivo se ve 
cada vez más distante por el siguiente motivo: la tendencia a convertir las 
resoluciones judiciales en tratados teóricos de derecho, olvidando que 
la academia (la teoría) corresponde a las universidades, mientras que la 
función propia de los órganos del Estado, encargados de la administra-
ción de justicia, es precisamente esa, la de administrar justicia, donde la 

36 Tesis aislada XXXI.4 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. XXXIII, mayo de 2011, p. 1105.

37 Tesis: VI.1o.A. J/2, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Épo-
ca, T.II Libro 11, Agosto de 2012, p. 1096.

38 Hirschl, Ran, Towards Juristocracy, USA, Harvard University Press, 2007.
39 Pérez Portilla, Karla, Principio de igualdad: alcance y perspectivas, México, UNAM, 

2005.
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técnica debe estar al servicio de ésta. La exigencia de que se trate de 
manera expresa absolutamente todos los tópicos plasmados por las par-
tes, renglón a renglón, punto a punto, a pesar de que muchos de ellos 
no revelen una seria intención de defensa, sino abrir un abanico de po-
sibilidades para ver cuál prospera, con el grave riesgo para el juzgador 
de incurrir en alguna omisión.40 

Los justiciables deben dar las pautas para buscar el valor justicia, es 
decir, no debe caerse en el extremo de que absolutamente todo quede 
escrito, sin mayor esfuerzo del intelecto para llegar al punto final.41

Los fallos deben dictarse para resolver litigios, hacer justicia, aten-
der los planteamientos serios de las partes, razonar para justificar y con-
vencer, y pueda afirmarse que se cumplen a cabalidad los principios de 
exhaustividad y congruencia correlativos a la satisfacción del servicio 
público de administración de justicia.42

VIII. interpretaCión ConstituCional y ConForme43

Existen dos criterios positivos para identificar qué debe entenderse por 
“interpretación directa” de un precepto constitucional: 1) la interpretación 
directa de un precepto constitucional con el objeto de desentrañar, es-
clarecer o revelar el sentido de la norma, para lo cual puede atenderse 
a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de 
las palabras, a fin de entender el auténtico significado de la normativa, 
y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, analógico, histórico, ló-
gico, sistemático, causal o teleológico. Esto implica que la sentencia del 
tribunal colegiado de circuito efectivamente debe fijar o explicar el sentido 
o alcance del contenido de una disposición constitucional, y 2) la inter-
pretación directa de normas constitucionales que por sus características 
especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, ade-
más de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden tomarse 
en cuenta otros aspectos de tipo histórico, político, social y económico.44

La supremacía normativa de la Constitución no se manifiesta sólo 
en su aptitud de servir como parámetro de validez de todas las demás 

40 Dworkin, Ronald, Virtud soberana, Madrid, Paidós, 2003.
41 Redondo, María Cristina, “La justificación de las decisiones judiciales”, Revista Ise-

goria, España, núm. 21, 1999.
42 Tesis aislada VIII.4o.16 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-

na Época, t. XXI, mayo de 2005, p. 1397. 
43 Tarr, Alan, Judicial Process and Judicial Policymaking, USA, Wadsworth, 2010.
44 Tesis: 1a. /J. 63/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. XXXII, agoto de 2010, p. 329. 

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2019 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487929e.2019.34.14188



¿SON INTERNACIONALES LOS DERECHOS...

79

normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales normas, a 
la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos 
constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibi-
lidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que 
mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución.45 En otras palabras, 
esa supremacía intrínseca no sólo opera en el momento de la creación 
de las normas inconstitucionales, cuyo contenido ha de ser compati-
ble con la Constitución en el momento de su aprobación, sino que se 
prologan, ahora como parámetro interpretativo, a la fase de aplicación 
de esas normas.46 A su eficacia normativa directa, se añade su eficacia 
como marco de referencia o criterio dominante en la interpretación de 
las restantes normas. Este principio de interpretación conforme de todas 
las normas del ordenamiento a la Constitución, es una consecuencia 
elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura co-
herente, como una unidad o contexto.47 

Es importante advertir que esta regla interpretativa opera con ca-
rácter previo al juicio de invalidez; es decir, que antes de considerar 
a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario 
agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado que la 
haga compatible con la Constitución, y que le permita, por tanto, sub-
sistir dentro del ordenamiento. En esta lógica, el intérprete debe evitar 
en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar las normas de tal 
modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda salvarse.48 
El juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que se 
produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de 
ser posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la 
aparente contradicción.49

La interpretación de las normas conforme a la Constitución se ha 
fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, 
que se asienta, a su vez, en el principio de seguridad jurídica y en la 
legitimidad democrática del legislador.50 En el caso de la ley, fruto de 

45 Marshall, Geoffrey, Teoría constitucional, Madrid, Espasa, 1982.
46 Sin embargo, la situación se complica cuando existe conflicto entre principios. En 

estos supuestos, para Zagrebelsky se deberá resolver dando preferencia al principio que 
tenga mayor acercamiento a los derechos políticos, pues de lo contrario estaría en riesgo 
el régimen democrático. Zagrebelsky, Gustavo, El derecho dúctil, Madrid, Trotta, 1997.

47 Para conocer más sobre el tema del origen de los principios en materia constitucio-
nal, léase a Hernández Valle, Rubén, Los principios constitucionales, Costa Rica, Escuela 
Judicial, 1992.

48 Medellín, Ximena, Principio pro persona, México, SCJN, 2013.
49 Malem, Jorge et al., La función judicial, México, Gedisa, 2003.
50 Bickel, Alexander M., The Least Dangerous Power, USA, Yale Press, 1986.
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la voluntad de los representantes democráticamente elegidos, el princi-
pio general de conservación de las normas se ve reforzado por una más 
intensa presunción de validez.51 Asimismo, el principio de interpretación 
conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitución se 
ve reforzado por el principio pro persona, el cual obliga a maximizar la 
interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha in-
terpretación permita la efectividad de los derechos fundamentales de las 
personas frente al vacío legislativo.52

La aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a la 
Constitución exige del órgano jurisdiccional optar por aquella de la que 
derive un resultado acorde. En caso de que la norma secundaria sea 
oscura y admita dos o más entendimientos posibles. Así, el juez cons-
titucional, en el despliegue y ejercicio del control judicial de la ley, debe 
elegir, de ser posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible 
preservar la constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garan-
tizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir una ade-
cuada y constante aplicación del orden jurídico.53

El principio de interpretación conforme se fundamenta en el diverso 
de conservación legal, lo que supone que dicha interpretación está limi-
tada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél 
encuentra su límite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona 
con la funcionalidad y el alcance que el legislador imprimió a la norma 
y, por otro, el criterio objetivo es el resultado final o el propio texto de la 
norma en cuestión.54 En el caso de la voluntad objetiva del legislador, 
la interpretación conforme puede realizarse siempre y cuando el sentido 
normativo resultante de la ley no conlleve una distorsión, sino una atem-
peración o adecuación frente al texto original de la disposición normativa 
impugnada; asimismo, el principio de interpretación conforme se funda-
menta en una presunción general de validez de las normas que tiene 
como propósito la conservación de las leyes; por ello, se trata de un 
método que opera antes de estimar inconstitucional o inconvencional 
un precepto legal.55

En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibilidad o con-
tradicción que se torne insalvable entre una norma ordinaria y la Consti-

51 Guarnieri, Carlo y Pederzoli, Patrizia, Los jueces y la política, España, Taurus, 1999.
52 Tesis: 1a. /J. 37/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, t. I, libro 42, mayo de 2017, p. 239. 
53 Posner, Richard, How Judges Think, USA, Harvard Press, 2008.
54 Squella, Agustin, “Justificar decisiones jurídicas y justificar decisiones judiciales”, 

Revista de Derecho de la Universidad Austral, Chile, 2006.
55 Herrendorf, Daniel E., El poder de los jueces, Argentina, Abeledo-Perrot, 1994.
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tución, se realizará una declaración de inconstitucionalidad, por tanto, el 
operador jurídico, al utilizar el principio de interpretación conforme, debe-
rá agotar todas las posibilidades de encontrar en la disposición normativa 
impugnada un significado que la haga compatible con la Constitución.56  

Al respecto, dicha técnica interpretativa está íntimamente vinculada 
con el principio de interpretación más favorable a la persona, el cual 
obliga a maximizar la interpretación conforme de todas las normas ex-
pedidas por el legislador al texto constitucional, en aquellos escenarios 
en los que permita la efectividad de los derechos de las personas frente 
al vacío legislativo que previsiblemente pudiera ocasionar la declara-
ción de inconstitucionalidad de la disposición de observancia general. 
Por tanto, mientras las personas frente al vacío legislativo que previsi-
blemente pudiera ocasionar la declaración de inconstitucionalidad de la 
disposición de observancia general. Por tanto, mientras la interpretación 
conforme supone armonizar su contenido con el texto constitucional, el 
principio de interpretación más favorable a la persona lo potencia signifi-
cativamente, al obligar al operador jurídico a optar por la disposición que 
más beneficie a la persona y en todo caso a la sociedad.57

La interpretación conforme a la Constitución debe prevalecer como 
la interpretación válida, eficaz y funcional, es decir, de entre varias in-
terpretaciones posibles siempre debe prevalecer la que mejor se ajuste 
a las exigencias constitucionales dado que es la normatividad de mayor 
jerarquía y que debe regir sobre todo el sistema normativo. El fin de la 
interpretación conforme, es lograr que prevalezcan los principios y valo-
res consagrados a nivel constitucional.58

IX. prinCipios pro persona y progresividad

En el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido 
en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Cons-
titución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será 
aplicable (en materia de derechos humanos), atenderá a criterios que 
favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona. 
Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia 

56 Gómez, Yolanda, “Estado Constitucional y protección internacional”, Presente, pa-
sado y futuro de los DDHH, México, CNDH, 2014.

57 Tesis aislada P. II/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, t. I, libro 42, mayo de 2017, p. 161.

58 Tesis: I.4o.A. J/41, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, t. XXII, agosto de 2005, p. 177591.
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entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distin-
tas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor protec-
ción para la persona o que implique una menor restricción.59 

En este contexto, desde el campo doctrinal se ha considerado que 
el referido principio “pro persona” tiene dos variantes: a) directriz de 
preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación 
que optimice más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se 
compone de: 1) principio favor libertatis, que postula la necesidad de 
entender al precepto normativo en el sentido más propicio a la libertad 
en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que mediante 
ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser interpreta-
das extensivamente, sino de modo restrictivo, y ii) debe interpretarse la 
norma de la manera que optimice su ejercicio; 2) principio de protección 
a víctimas o principio favor debilis, referente a que en la interpretación 
de situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester 
considerar especialmente a la parte situada en inferioridad de condi-
ciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de igualdad, y 
b) directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el juez aplicará 
la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía 
formal de aquélla.60

El principio de progresividad estuvo originalmente vinculado a los de-
rechos económicos, sociales y culturales (DESC), porque se estimaba 
que éstos imponían a los Estados, obligaciones positivas de actuación 
que implicaban el suministro de recursos económicos y que su plena 
realización estaba condicionada por las circunstancias económicas, po-
líticas y jurídicas de cada país. Así, en los instrumentos internacionales 
que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio de progresivi-
dad con la finalidad de hacer patente que esos derechos no constituyen 
meros “objetivos programáticos”, sino genuinos derechos humanos que 
imponen obligaciones de cumplimiento inmediato a los Estados, como la 
de garantizar niveles mínimos en el disfrute de esos derechos, garantizar 
su ejercicio sin discriminación, y la obligación de tomar medidas delibe-
radas, concretas y orientadas a su satisfacción; así como obligaciones 
de cumplimiento mediato que deben ser acometidas progresivamente en 
función de las circunstancias específicas de cada país.61

59 Tesis: 1a./J.107/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, t. II, libro 13, octubre de 2012, p. 799. 

60 Tesis aislada: I.4o.A.20 K, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, t. II, libro 1, diciembre de 2013, p. 1211. 

61 Tesis: 1a. /J. 86/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, t. I, libro 47, octubre de 2017, p. 191. 
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Así, la progresividad constituye el compromiso de los Estados para 
adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la coopera-
ción internacional, especialmente económica y técnica, para lograr pro-
gresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de 
las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
principio que no puede entenderse en el sentido de que los gobiernos 
no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización 
íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual 
y constantemente hacia su más completa realización, en función de sus 
recursos materiales; así, este principio exige que a medida que mejora 
el nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso de 
garantizar los derechos económicos, sociales y culturales.62

El principio de progresividad que rige en materia de los Derechos 
Humanos implica tanto gradualidad como progreso.63 La gradualidad se 
refiere a que, generalmente, la efectividad de los DDHH no se logra de 
manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir 
metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica 
que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el 
principio de progresividad se relaciona no sólo con la prohibición de re-
gresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con 
la obligación positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual. 

El Estado tiene el mandato constitucional de realizar todos los cam-
bios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, 
política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las per-
sonas puedan disfrutar de sus derechos.64 Por tanto, el principio aludido 
exige a todas las autoridades del Estado, en el ámbito de su competen-
cia, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección 
y garantía de los DDHH y también les impide, en virtud de su expresión 
de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitu-
cional disminuyan el nivel de la protección a los derechos fundamentales 
de quienes se someten al orden jurídico del Estado.65

62 Tesis aislada: I.4o.A.9 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, t. III, libro 19, abril de 2013, p. 2254.

63 Wolfe, Cristopher, The Rise of Modern Judicial Review, USA, Littlefield Adams 
Quality Paperbacks, 1994.

64 Nino, Carlos S., The Constitution of deliberative democracy, USA, Yale, 1996.
65 Tesis aislada: 2a. CXXVII/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Decima Época, t. II libro 24, noviembre de 2015, p. 1298.
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X. ConClusiones

 — Este artículo tuvo por objeto el reconocimiento y la protección 
internacional de los derechos fundamentales. Esta investigación 
se realizó desde varios puntos, presentando una propuesta para 
saber si debe haber tal internacionalización. Creando un espa-
cio para el debate, y reflexionar sobre esta aporía.

 — Los derechos fundamentales son inalienables, intrínsecos e 
imprescriptibles. Pero qué sucede con ellos fuera del territorio 
nacional, ¿se debería seguir tutelando los mismos o sólo son 
válidos y exigibles en el país de origen? 

 — Se expuso el caso de México, en que la ley del servicio exterior 
considera una serie de derechos de los nacionales en el extran-
jero. Por lo que es manifiesto, que hay derechos fundamentales 
de aplicación internacional, y que no hay determinación legal o 
judicial que limite o extinga los demás derechos constitucionales 
y cuando se solicite la tutela constitucional de éstos, se debe 
reflexionar que las autoridades como servidores públicos están 
obligados a garantizar los derechos fundamentales y los dere-
chos humanos. Asimismo, la norma legislativa menciona que el 
personal en el exterior debe defender los derechos de los na-
cionales. Pero no dice qué derechos, ni bajo qué circunstancias 
debe hacerse esta protección.66

 — El principio de igualdad jurídica determina que todas las perso-
nas gozan de los mismos derechos, mas no se menciona lugar 
ni tiempo, por lo que los visitantes y residentes en el extranjero 
poseen los mismos derechos que los que viven en el país y, 
por tanto, los pueden exigir al Estado. No concederlos por estar 
fuera de territorio nacional, crearía una desigualdad con el resto 
de los nacionales, ocasionando un agravio a sus derechos, y un 
daño por no actuar en aras de esa tutela. 

 — Las interpretaciones jurisdiccionales expuestas establecen que 
debe considerarse la mayor protección a la persona; pero no 
establece ni fija el espacio geográfico donde se encuentre la 
persona. Asimismo, el principio de progresividad no sólo podría 
tratar de adquirir mayores derechos y libertades, sino que po-
dría atender y entender a la validez espacial en otros Estados. 

 — Este tema puede mirarse como una posición ventajosa para las 
personas que están fuera del país; pero más bien, se trata del re-

66 SCJN, Los derechos humanos y su protección por el PJF, México, SCJN, 2011.
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conocimiento pleno de sus derechos fundamentales, y que no se 
deben ni pueden reducir estos, sólo por estar fuera en el extranjero.

 — La nacionalidad crea un vínculo entre la persona y el Estado. 
Existen derechos y obligaciones sinalagmáticas; que no se ex-
tinguen ni menguan, sino hay una norma expresa que lo advierta 
o señale.

 — Actualmente, las personas poseen un conjunto de derechos de 
asistencia mínima internacional, ¿pero legalmente, es debido y 
obligado hacer efectivos todos los derechos fundamentales en 
el extranjero? La respuesta debería reflexionar varios temas adi-
cionales como: la soberanía, la normatividad y las costumbres 
del Estado en que se solicitan estos derechos, para que no haya 
un conflicto internacional. Y un factor muy importante y preciado, 
el costo financiero de esta protección fuera del país.

 — Hay varias aristas en el tema analizado. El debate está puesto 
para tomar y defender una posición. Pues como lo mencionó 
Tocqueville: “Lo importante en una república, es la discusión de 
los asuntos públicos”.

XI. bibliograFía

aCkerman, Bruce, We the People. Foundations, USA, Harvard Press, 
1991.

alexy, Robert, El concepto y validez del derecho, Barcelona, Gedisa, 
2004.

alexy, Robert, La construcción de los derechos fundamentales, Buenos 
Aires, Ad hoc, 2010.

aragón Reyes, Manuel, Constitución y control del poder, Colombia, Uni-
versidad de Externado, 1990.

austin, John, Sobre la utilidad del estudio de la jurisprudencia, México, 
Fontamara, 2011.

barnett, Randy, Restoring the Lost Constitution, USA, Princeton Press, 
2004.

biCkel, Alexander M., The Least Dangerous Power, USA, Yale press, 
1986.

böCkenForde, Ernst Wolfgang, Estudios sobre el estado de derecho y la 
democracia, Madrid, Trotta, 2000.

ComanduCCi, Paolo, Razonamiento jurídico, México, Fontamara, 1999.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2019 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487929e.2019.34.14188



CARLOS MANUEL ROSALES

86

de Zan, Julio, La ética, los derechos y la justicia, Montevideo, Konrad 
Adenauer, 2004.

dworkin, Ronald, Virtud soberana, Madrid, Paidós, 2003.
Figueroa, Edwin, “Jueces y argumentación”, Revista del Poder Judicial, 

Perú, año 6, núm. 9, 2012. 
Fallon, Richard H., “The Dynamic Constitution”, USA, Cambridge Univer-

sity Press, 2004.
gerhardt, Michael J., The Power of Precedent, Nueva York, Oxford, 

2008.
gómez, Yolanda, Estado Constitucional y protección internacional, en 

Presente, pasado y futuro de los DDHH, México, CNDH, 2014.
guarnieri, Carlo y Pederzoli, Patrizia, Los jueces y la política, España, 

Taurus, 1999.
hamilton, Alexander et al., El Federalista, México, Fondo de Cultura Eco-

nómica, 2006.
hart, Herbert L. A., El concepto del derecho, Argentina, Abeledo-Perrot, 

1989.
hernández Valle, Rubén, Los principios constitucionales, Costa Rica, Es-

cuela Judicial. 1992.
herrendorF, Daniel E., El poder de los jueces, Argentina, Abeledo-Pe-

rrot, 1994.
hirsChl, Ran, Towards Juristocracy, USA, Harvard University Press, 

2007.
marshall, Geoffrey, Teoría constitucional, Madrid, Espasa, 1982.
medellín, Ximena, Principio pro persona, México, SCJN, 2013.
nino, Carlos S., The Constitution of Deliberative Democracy, USA, Yale, 

1996.
orozCo Henríquez, José de Jesús, “Estado de derecho”, Enciclopedia 

Jurídica Mexicana, vol. III, D-E, México, Porrúa-UNAM, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, 2006.

posner, Richard, How Judges Think, USA, Harvard Press, 2008.
pérez Portilla, Karla, Principio de igualdad: alcance y perspectivas, Mé-

xico, UNAM, 2005.
redondo, María Cristina, “La justificación de las decisiones judiciales”, 

Revista Isegoria, España, núm. 21, 1999.
ruiz, Ramón, “La distinción entre reglas y principios”, Derecho y Reali-

dad, España, núm. 20, 2012.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2019 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487929e.2019.34.14188



¿SON INTERNACIONALES LOS DERECHOS...

87

roCCa, María Elena, Teoría de la Constitución, Uruguay, Universidad de 
la República, 2014.

sCjn, Los derechos humanos y su protección por el PJF, México, SCJN, 
2011.

soeharno, Jonathan, The Integrity of the Judge, Inglaterra, Ashgate, 
2009.

sorokin, Pitrim, “Características de las normas jurídicas”, Revista Chile-
na de Derecho, Chile, vol. 9, núm. 2, 1982.

squella, Agustin, “Justificar decisiones jurídicas y justificar decisiones 
judiciales”, Revista de Derecho de la Universidad Austral, Chile, 2006.

tarr, Alan, Judicial Process and Judicial Policymaking, USA, Wadsworth, 
2010.

tribe, Laurence H., On Reading the Constitution, USA, Harvard Press, 
1991.

valadés, Diego, El control del poder, México, UNAM, 2000.
villoro toranzo, Miguel, “La norma jurídica y sus caracteres”, Revista 

de la Facultad de Derecho de la UNAM, México, núm. 111, 1978.
wolFe, Cristopher, The Rise of Modern Judicial Review, USA, Littlefield 

Adams Quality paperbacks, 1994.
zagrebelsky, Gustavo, El derecho dúctil, Madrid, Trotta, 1997.

Jurisprudencia 

Sentencia: T 049/93, Gaceta de la Corte Constitucional, Colombia, febre-
ro de 1993.

Tesis: 1ª./J.15/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. 2 libro 13, junio el 2011.

Tesis: P.LXX/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época,  t. I libro 3, diciembre de 2011. 

Tesis: P. XII/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, T.XXXIV, agosto de 2011.

Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, vol. 
76, segunda parte.

Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
t.XXXVIII.

Tesis aislada 1a.CXXVII/2016, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, t. II libro 29, abril de 2016.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2019 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487929e.2019.34.14188



CARLOS MANUEL ROSALES

88

Tesis aislada: II.8o. (I Región) 1 K, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, t. IV, libro 13, octubre de 2012.

Tesis: 1ª. /J. 49/2016, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, t. I, Libro 35, octubre de 2016.  

Tesis: 1a. /J. 81/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t.XX, octubre 2004.

Tesis aislada XXXI.4 K, Semanario Judicial e la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t.XXXIII, mayo de 2011.

Tesis: VI.1o.A. J/2, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Dé-
cima Época, T.II Libro 11, agosto de 2012.

Tesis aislada VIII.4o.16 K, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, T.XXI, mayo de 2005. 

Tesis: 1a. /J. 63/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XXXII, agosto de 2010. 

Tesis: 1a. /J. 37/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, t. I, libro 42, mayo de 2017. 

Tesis aislada P.  II/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, t. I, libro 42, mayo de 2017.

Tesis: I.4o.A. J/41, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, t. XXII, agosto de 2005.

Tesis: 1a./J.107/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, t. II libro 13, octubre de 2012. 

Tesis aislada: I.4o.A.20 K, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, t. II libro 1, diciembre de 2013. 

Tesis: 1a. /J. 86/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, t. I libro 47, octubre de 2017. 

Tesis aislada: I.4o.A.9 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Décima Época, t. III Libro 19, abril de 2013.

Tesis aislada: 2a. CXXVII/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, Décima Época, t.II libro 24, noviembre de 2015.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2019 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487929e.2019.34.14188




